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Número 130.—Miércoles 30 de Mayo de 1934

DELIA
a

PROVINCIA DP, 2ORDOBA
1

 Franqueo

concertado

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes cte 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BourrIN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su Publicación o garanticen 1.

el pago, a razón de 95 céntimos linea o parte de ella.
Venia de rúmes sueltos a 40 céntimos de peseta

1.11.11•11n241n1913MII.M11101.111«.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

FUERA de CORDOBA
PESETAS

Un mes.. 	 • 	 6
Trimestre. 	 15
Seis meses 	 28;
1.4 ario. 	 • • 	 50

PAGO A. DWLÄ NPADO
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Reglamento de 2 de Julio de 1924.
ARTÍCULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la sub-asta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gustos
ROA arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art.
este Reglamento.

	 e1/10.3nMaMet

hiede= 1.°.—Las leyes obligarán en ia Península, e
n 	 1

Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su promul-
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación et clia en que terniine
la inserción de la ley en la Gaceta.

ART. I° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

Arr. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo si no (lis.
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines Oficiales se han de remitir al Gobernador de
la provincia, por cuyo conducto se pasarán a los editores
de los mencionados periódicos.

RR. OO. 26 Marcz  1837 y 31 Agosto 1863).

I

Gobierno Civil
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

NEGOCIADO TERCERO

Prófugos
Circular núm. 2.450

Habiendo sido declarados prófu-
gos por la Junta de Clasificación y
Revisión de esta provincia los mozos
que a continuación se relacionan, per-
t enecientes a los reemplazos y pue-
blos que se indican; -encargo a los Al-
caldes, guardia civil y demás agentes
de la p olicía gubernativa que me e.a-
tan subordinados, procedan a la bus-
ca y captura de los mismos, ponién-
dolos, caso de ser habidos, a disposi-
ción de la referida Junta.

Córdoba 29 de Mayo de 1934.—
El Gobernador civil, Luis ARMIÑÁN
ODRIOZOLA.

R ELACION QUE SE CITA

REEMPLAZO DE 1934

Encinas Reales
Manuel Arjona Fernández, Cristó-

bal Hurtado Ruiz, Antonio Quiles Po-
rras, Juan Vaca Arjona.

Doña Mencía
Miguel Caballero Cubero, Julio Cu-

bero Jiménez, José Muñoz Amo, Ar-
cadio Ruiz Polo, Agustín Tienda Gan.

Priego
Cecilio Adamuz Fuentes, Manuel

Alcalá Cobo t Rafael Avila Camachot,

I cella Meléndez, Manuel Lozano Gon-
I
! zález, José L e ria Pérez.
! José Lozano Martín, Rafael Lucena
; Aguilar, Rafael Lucena Luque, Arito-
{ nio Lucena Serrano, Antonio Luque
; Alvarez, Antonio Luque Cornejo, Jo-
! sé Cuque Flores,•Antonio Cuque Ló-
ti pez, Juan Mendoza Ariza, Manuel Mi-
! guel Porcuna, Francisco M:guez Be-
inítez, Antonio Milla Medina, Alvaro
1 Miguillas Deza, José M alina Moreno,
1 Manuel Milona Navas, Fernando Mo-

1
 linera García, Pedro Monteros Mu-
ñoz.

1 Antonio Montilla Díaz, Manuel Mon-
tilla Mesa, José Montilla Ruiz, Rafael
Mora Gutiérrez, Rafael Morales Es-
pejo, Manuel Morales Gutiérrez, José
Moreno Laguna, Tomás Moreno, An-

1

i

tonio Moreno Sillero, Dionisio Moya
Arroyo, Ricardo Moyano Jurado, Al-
fonso Moyano López, Antonio Moya-
no Rosales, Antonio Muñoz Fariñón,
Rafael Mañoz Pavón, Rafael Muñoz

g Vázquez, Juan Nadales Arroyo, Fer-
nando Navarro Salas, Rafael Nieto
Villaverde, Enrique Obrero Zafra,
Francisco Ortega Gracia.

José Osuna Diéguez, Francisco Ote-
ro Luque, Alfonso Páez Díaz, José
Pastor González, Francisco Peña Na-
vas, Alfonso Pérez Flórez, Bernardi-
no Pérez Navarro, Rafael Pérez Ro-
dríguez, Rafael Pizarro García, Ilde-
fonso Querido Vega, Fr incisco Quin-
tana Siniso.

Francisco Raniirez Gómez, Luis
Ramírez Torres, Matías Requena Mar,
tínez t Antonio Rico Toribio, Bartolo-

mé Ríos Ruiz, Juan Ríos Ruiz, Vicen-
te Rivero Bellido, Ezequiel Rodríguez
Cobos, Francisco Rodríguez Córdo-
ba, José Rodríguez Muñoz, Antonio
Rodríguez Pérez.

Juan Rojas Roble, Antonio Román
Ojeda, Miguel de la Rosa Minan, Jo-
sé Rosado Valdés, Angel Rubio Mar-
tínez, Angel Ruiz Luque. Felipe Ruiz
Serrano, Francísao Salmoral Martí-
nez, Manuel Sánchez González, Agus-
tín (sin apellidos), José Amaro Gar-
cía, Rafael Amaro García, Angel (sin
apellidos).

Juan Arévalo Ocaña, Antonio Arro-
yo García, Rafael Baltanás Peláez,
Antonio Barranco Muñoz, Francisco
Bueno Ortiz, José Cabello Sánchez,
Francisco Cantero Muñoz, Cristóbal
Cañete Alba, Juan Casas González,
Hilario Cobacho Gómez, Pedro Cor-
tés Martínez, José Criado Romero.

Juan Criado R amero, Cristóbal (sin
apellidos), Antonio Jiménez, Agustín
Cruz Cruz, Francisco Cuenca Ca-
rrasco, Antonio de San Aaselmo Ex-
pósito, Agustín Expósito Varo, Mi-
guel Fernández Godoy, Francisco
Fernández Gutiérrez, Francisco (sin
apellidos), Antonio García González,
Juan García Graciano.

Domingo García Ramírez, E luardo
Gómez Domínguez, Francisco Gon-
zález Jiménez, Rafael González Jimé-
nez, M iguel González León, Vicente
Granados Lozano,Juan Hidalgo Lara,
Manuel Huertas López, José Hurtado
de Rojas, Juan Jiménez Arjona, Joa-
quín (sin apellidos), José (sin apelli-
dos), José María (sin ápeliidos), José
(sin apellidos).

Rafael Baena Zamora, Francisco Ber- no, Manuel Losada Montión, José Lo-
mudez Marín, Toribio Campaña Mo-
reno, José Cecilia Baudino, José Cos-
me Damián, Antonio Díaz Aguilera,
Rafael García Nadales, losé Gonzá-
lez Pérez, Francisco Jiménez Gonzá-
lez, Rafael Luque López, Francisco
Manuel Ezequiel.

Gerónimo Molina Villegas, Pedro
Morales Rico, José Pérez Ruiz, Ma-
nuel Povedano Camaeho, Juan Sán-
chez Ariza, Adolfo Serrano Barba,
Antonio Serrano Ordóñez, Miguel
Soria Bayona, Bernardo Fuego Gre-
guera, Pedro Fuente Luque, José Gar-
cía Cabello, Inocente García Estepa,
Rafael García Fernández, Aurelio
García Tejederas.

José Gómez Gómez, Juan Gómez
Santos, Antonio González Baena, An-
tonio González Ramírez, Rafael Gue-
rra Luque.

Rafael Guerrero Navas, Eduardo
Guerrero Sota°, Rafael Gutiérrez
Leíva, Joaquín Heras Gutiérrez, Juan
Hernández Alguacil, Rafael Hoyo
Marzo, Francisco Jaén Pedregosa,
José Jiménez Casto, José Jiménez Pe-
draza, José Jiménez Roldán, Rafael
Jover Pesquero, Fernando Juliá Gon-
zález, Eduardo Junquíto Muñoz, Ma-
nuel Jurado Baena, Nicolás Lara Ro-
dríguez.

Antonio Leiva Arjona, Joaquín León
Gan, Francisco León Pimentel, Fran-
cisco Lobo Sánchez, Francisco López
Díaz, Amador López Fernández, Ma-
nuel López Fernández, Francisco Ló-
pez Méndez, Jesús López Molinera,
Rafael López Reif, Juan Lara Cami-

n
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Lucena

Jacinto Leiva Prieto, Antonio Lo-
pera Muñoz, Felipe López Burguillo,
Antonio López Ortiz, Francisco Ló-
pez Sánchez, Francisco Lucena Arro-
yo, Francisco Luna Arroyo, José Mai -
lbo Carrasco, Juan Maireles García,
José Mayorgas Algar, Juan 214 dina
Zurita, Miguel (sin apellidos).

Agustín Molina Aragón, Juan Mo-
reno Muñoz, Juan Muñoz Díaz, Pedro
Muñoz Díaz, Agustín Muñoz Hurta-
do, Antonio Muñoz Moreno, Antonio
Muñoz Muñoz, Miguel Muñoz Nieto,
Ignacio Muñoz Romero, Rafael Mu-
ñoz Romero, Antonio Muñoz Sán-
chez.

Rafael Navarro Bergillo, Francisco
Nieto Villa, Manuel Olmedo Jiménez,
Juan Omeva Mayorgas, Antonio Pé-
rez Gómez, Manuel Pérez González,
Rafael Pino Delga lo, Rafael (sin ape-
llidos), Francisco Ramírez Delgado,
Pedro Ramírez Ibáñez, Pascual Rivert
Burgos.

Antonio Romero Jiménez, Fran is-
co Romero Moreno, Ruperto Ruiz
Arroyo, Juan Ruiz Trujillo, Raimundo
Ruiz Vergara, Juan Sabau Retamosa,
Rafael Sabau Verdejo, Juan Antonio
Sánchez Pérez, Juan Antonio Sán-
chez Pérez, Gabriel S-2rena Vázquez,
Juan Solís López.

José Valcárcel Ruiz, Cristóbal Váz-
quez Sánchez, Manuel Villa López,
Manuel Zambrano Carmona, Manuel
Pineda Rivert.

Córdoba

Rafael Luque Moreno, Agustín Lu-
que Santos, Rafael Luque Valelerra-
ma, Rafael Macías Duarte, Juan Már-
quez Luque, Manuel Martínez Cañete,
Manuel Martínez Lama, José Martí-
nez Linsi. Francisco Martínez López,
Floro Martínez Martín, Manuel Mar-
tínez Ruiz, José Marzo Blancas.
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VILLAVICIOSA

Núm. 2.531

Don Lorenzo Aguilar Luna, Secreta-
rio de la Junta municipal del Cen-
so electoral de Villaviciosa de Cór-
doba.
Certifico: Que en sesión celebrada

por la dicha Junta municipal del Cen-
so electoral se levantó el acta que
copiada literalmente dice:

Asistentes: Vicepresidente, don Jo-
sé Campos Moyano; Vocales, don
Fernando Muñoz Carretero y don Ma-
nuel Murillo Romero.

Acta.—En la villa de Viltaviciosa,
siendo las doce del día veinte de Ma-
yo de mil novecientos treinta y cua-
tro, previa convocatoria al efecto, se
reunieron los señores que al margen
se expresan de la Junta municipal del
Censo electoral de esta villa, con mi
asistencia, a fin de proceder a la de-
signación de presidentes y suplentes
de las mesas electorales de las siete
secciones de que consta este término
municipal.

Dada cuenta, previa lectura por el
señor Secretario del art. 36 de la Ley
Electoral y demás disposiciones vi-
gentes aplicables al caso, se procedió
a la designación de dichos Presiden-
tes y Suplentes de Mesa, la cual re-
cayó en las personas siguientes, por
corresponderles con arreglo a de-
recho:

DISTRITO PRIMERO

Sección primera.—Presidente pro
pietario, don Manuel Gómez Nieto;
suplente, don Miguel Vargas Pérez.

Sección segunda.—Presidente pro-
pietario, don Gabriel Calvo Pérez; su-
plente, don José Vargas Calvo.

Sección tercera.—Presidente pro-
prietario, don Casimir° Aranda Gar-
cía; suplente, don Juan Ruiz García.

Sección cuarta.—Presidente propie-
tario, don Francisco Alcaide García;
suplente, don Romualdo de la Torre
Moyano.

DISTRITO SEGUNDO

Sección primera.—Presidente pro-
pietario, don Julián Contreras Muñoz;
suplente, don Antonio Machuca Es-

cobar.

Sección segunda.—Presidente pro-
pietario, don Eladio Cortés Aranda;
suplente, don Valentía Víoque López.

Sección tercera.—Presidente pro-
pietario, don Franeisco Arribas Ca-
rretero; suplente, don Antonio de B.
Nevado Nevado.

Por la Junta se acordó igualmente
que se comunique por medio de oficio
el nombramiento a cada designado, y
que de la presente se remita copia al
Iltmo. señor Presidente de la Junta
provincial del Censo Electoral y otra
copia al Exmo. señor Gobernador
civil de la provincia para su inser-
ción en el BOLETIN OFICIAL y volver a
reunirse el próximo domingo veinti-
siete del actual a las doce para resol-
ver sobre las posibles reclamaciones
que se formulen contra los nombra-
mientos efectuados.

Con lo que se terminó la presente
que, leida y conforme firman los se-
ñores asistentes, que quedan citados
en forma para la reunión acordada,
de todo lo cual yo el Secretario cer-
tifico.—José Cämpos, F. Muñoz, Ma-
nuel Murillo, Lorenzo A.—Rubrica-
dos.

Y para que conste y remitir al ex-
celentísimo señor Gobernador civil
de la provincia para su inserzión en
el BOLETIN OFICIAL de la misma C011-

VILLAVICIOSA

Núm. 2.546

Don José Alcalde Fernández, Alcalde

Presidente del Ayuntamiento cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: Que el cuaderno de

altas bajas al registro fiscal de edi-
ficios y solares de este término mu-
nicipal, que ha de servir de base pa-
ra formar el padrón del ario 1935,
estará expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento por
término de 15 días, para que sea exa-
minado por quien lo desee y pueda
hacer las reclamaciones pertinentes.

Villaviciosa 26 de Mayo de 1934.—
José Alcalde.

LUQUE

Núm..2.554

No habiéndose producido protesta
ni reclamación alguna contra la vo-
tación efectuada para la designación
de los vocales electos que han de
completar esta Comisión, cuyo resul-
tado fue expuesto al público por edic-
to del 20 del actual se hace público
quedan definitivamente elegidos y
proclamados, por virtud de aquélla
los señores siguientes:

D. Antonio López Cañete.
D. Alfonso Ortíz Jiménez.
D. Antonio Aguilera Serrano.
D. Rafael Cañete Valera.
D. Tomás Lozano Lucena.
D. Nicolás Lozano Montoro.
Luque a 26 de Mayo de 1934.—E1

Prsidente accidenta l , José J. de Villa-
rreal.

No habiéndose producido protesta
ni reclamación alguna contra la vota-
ción efectuada para la designación
de los vocales electivos que han de
completar esta Comisión cuyo resul-
tado fue expuesto al público por edic-
to del 20 del actual, se hace público
que quedan definitivamente elegidos
y proclamados, por virtud de aquélla,
los señores siguientes.

D. F. Javier Carrillo Carrillo.
D. Rafael Aledo Carrillo.
D. José Castro Torralbo.

Luque a 26 de Mayo di 1934.—E1
El Presidente a ruego de no saber,
Joaquín Mansilla Ortiz.

JUZGADOS
FUENTE OBEJUNA

Núm. 2.518

Don Julio Mifsut Martínez, Juez de
Instrucción del partido de Fuente
Obejuna.
Por el presente edicto se cita y lla-

ma a Alfonso Moreno Ventura, relo-
jero de profesión, para qUe en el tér-
mino de diez días comparezca ante
este Juzgado de Instrucción para de-
clarar, como inculpado, en el suma-
rio 96 del ario actual, que se instruye
por el delito de estafa.

! Al propio tiempo se ruega a las
autoridades y agentes de la policía
judicial encarguen y practiquen ges-
tiones para lograr la detención de

mencionado individuo el que sei i

puesto a disposición de este
gado.

Dado en Fuente Obejuna a 26 (4
Mayo de 1934.—Julio Mifsue—Citse,
cretario, Andrés Conde.

Núm. 2.533

Don Julio Mifsut Martínez, Iuez d
Instrucción del partido de Fuel
Obejuna.
Por el presente ruego a las autori.

des y encargo a los agentes de la po.

licía judicia l , procedan a la busca
rescate de las dos cerdas que se N.

seriarán al final, de la p ropiedad di
José Manuel Gordillo Vizuete y qu(

le fueron sustraídas en el mes di
Octubre de 1932 de una zahurda e
extramuros de la aldea de Carde.
chosa, cuyos animales pondrán a e
disposición, en caso de rescate, m
como a las personas en cuyo podit
estuvieren, si no acreditan su legitirna
adquisición; por tenerlo así acorda-
do en el sumario 102 del año «id,
por robo.

Dado en Fueute Obejuna a 23 di
Mayo de 1934.—Julio Mifsut.—El Se-
cretario, Andrés Conde.

Resciia de los cerdos
Una cerda hembra, cana, lucera!

otra colorada y un poco bragada,sit
seriales, ambas tenían dos meses di
edad en la fecha en que fueron sus.

traidas.

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 2.520

Don Guillermo Ruiz Linares, Juez di
primera instancia Interino de ist

ciudad de Priego de y su partido,
Hago saber. Que ( , n el proce6

miento de apremio que se sigue n
este Juzgado a virtud de oficio deljn.
rado Mixto del Trabajo Rural de Cb!,

doba para hacer efectiva del palta
José Sánchez Roldán, domiciliado
Zamoranos, la suma de ciento don

pesetas o.henta céntimos que Por
sentencia firme de aquel Organisno
ES en deber a los obreros Manuelea.
riete López y otros, se sacan a
ca subasta pa:.a su venta y por di
po de tasación, las fincas siguientes

Primera. La cuarta parte proindi
visa de una suerte de tierra de SIC

brar en término de Fuente Tója0
cabida cuatro fanegas o una ilect.

rea, ochenta áreas y cuarenta CO

tiáreas. Linda al Norte con el canijo:
de la Cubertilla, al Sur tierras
Francisco Ruiz Puerto y AntonioGt
cía, al Este con las de Francisco
rentíno Sicilia y al Oeste otras
de Juan León Cano Moreno. Vale
da en cinco mil pesetas.

Sehunda. Otra suerte de lierd

con labor y olivos situada en el 01

Loma del Torilejo, término de File°

Tójar, de cabida tres fanega s, Linct

lemín y un cuartiilo, o una iliact4tt',
cuatro áreas y cuarenta y ctiatr°1:,

címetros cuadrados. Linda al Nol

con tierras de doña María de lasK,
ves Roldán Sánchez, al Sur con 5.

del Duque de Medinaceli, al Be (c'

forme está acordado, se expide la
; presente visada por el señor Vicepre-
.; sidente en funciones, por vacante del
I Presidente, en Villaviciosa a 24 de

Mayo de 1934.—Lorenzo Aguilar.—
! V.° B.': El Vicepresidente, José Carn-

pos.

' Ayuntamientos
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Dado en Baena a 24 de Mayo de
1934.—Bernabé Andrés Pérez.- -El Se-
cretario judicial, Antonio Jiménez.
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habidos, con las personas en cuyo po- en la mesa judicial el dit z por ciento
der se encuentren, sino acreditan su de tipo de subasta, sin cuyo requisitol e gítima procedencia, pues así lo ten- y lt presentación, de la cédula perso-
go acordado en el sumario que ins- 

nal no se admitirán las ofertas que se
fruyo bajo el número 88 del año ac- hagan.
tual.

} 	 Tercera. Los títulos o certificacio-
Dado en Baena a 24 de Mayo de nes del Registro de la Propiedad te-1934.—Bernabe Andrés Pérez.—E1 Se- I nidos por el actor como suficiente ti-

cretario judicial, Antonio Jiménez. / tulación, se encuentran unidas a los
autos a disposición de cuantas per-

, sonas quieran examinarlas, enten-i
1 diétidose que todo licitador las acep-

ta, sin poder exigir ningunos otros, y
1 sin destinarse a la extinción de las
1 cargas o gravámenes de carácter pre-

ferente que pesen sobre las fincas, el
producto que se obtenga, pues desde
el momento de hacer postura se en-
tiende' que las acepta y se subroga en
la responsabilidad de las mismas. Pa-
ra todo lo que no esté especialmente
previsto se estará a las normas de la
Ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en Baena a veintiuno de Ma-
yo de mil novecientos treinta y cua-
tro.—Bernobé Andrés Pérez.—El Se-
cretario judicial, P. EL, J. R ibadán.

otras de doña Dolores Roldán Sán-
chez y al Oeste con las de don Ma-
nuel Abalos Ruano. Valorada en seis
mil pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado el día vein-
ticinco de Junio próximo a las doce

de su mañana y ha de ajustarse a las
condiciones siguientes:

Primera. No se admitirán postu.
ras que no cubran las dos terceras
hartes de su valúo, pudiendo hacerse
rl remate con cualidad de ce der a un
tercero.

Segunda. Para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores con-
signar previamente en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento desti-
nado al efecto una cantidad igual por
lo menos al diez por ciento efectivo
del valor de los bienes que sirve de
tipo para esta subasta, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Se hace constar que las dos fincas
que salen a subasta, aunque apare-
cen inscritas en el Registro de la pro-
piedad a nombre del deudor José Sán-
chez Roldán, carecen de titulación.

Dado en Priego a 25 de Mayo de
I934.—Guinermo Ruiz.—El Secreta-
rio, Rafael Lage.

ARCOS DE LA FRONTERA

Núm. 2.538

CÉDULA DE CITACIÓNerat

es

SUS

ALMENDRALEJO

Núm. 2.526

cas, así como a la detención de un in-
dividuo jover, como de unos dieci-
nueve arios de edad, algo rubio, un
poco grueso, de estatura más bien
baja, vistiendo traje claro de campo
y sombrero de palma, y otro sujeto
que representa unos treinta arios, al-
to, delgado, algo rubio, vistiendo tra-
je un poco oscuro y sombrero de pal-
ma, y que se cree se apellide Pérez y
ser de esta población, los cuales fue-
ron vistos conduciendo dichas aves
por el sitio conocido por Siete Fane-
gas, término municipal de Valenzuela;
poniéndolos a disposición de este
Juzgado caso de ser habidos, pues así
lo tengo acordado en el sutpa:io que
instruyo bajo el número 86 del ario
actual.

Dado en Baena a 24 de Mayo de
1934.—Bernabé Andrés Pérez.--El Se-
cretario judicial, Antonio Jiménez.
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El señor Juez de Instrucción de es-
ta ciudad y su partido, por providen-
cia de esta fecha, dictada en el suma-
rio número 49 de 1933 seguido por
el delito de hurto, ha acordado se ci-
te por medio de la presente a un tal
Cecilio García Corento, vecino de
Córdoba, con domicilio en un Chozo
del Campo de la Verdad y al que le
fui expedida cédula de empadrona-
miento número 59.348 con fecha 8 de
Febrero de 1933, cuyo actual domici-
lio o paradero se ignora, a fin de que
en el término de dicz días, comparez-
ca ante este Juzgado, sito en la calle
Ramón y Cajal número cinco, al ob-
jeto de prestar declaración en el re-
ferido sumario, bajo los apercibimien-
tos legales.

Y para que sirva de citación en for-
ma al mencionado Cecilio García
Corento, expido la presente cédula
en Arcos de la Frontera a 25 de Ma-
yo de 1934.—E1 Secretario, José Re-
yes.

Don Luis Manzanares Izquierdo, Juez
de Instrucción de este partido.
Por el presente edicto se cita y Ila

ma a Máximo Seco Lozano, de 37
años de edad, viudo, que hace vida
marital con Pilar García Torres, na-
tural dz Trujillo (Cáceres) y vecino
de Pueblonuevo del Terrible (Córdo-
ba), para que dentro del término de
diez días comparezca ante este Juz-
gado con el fin de notificarle el auto
de procesamiento dictado en su con-
tra en el sumario que instruyo con
el número 32 del corriente año, por
hurto de tres mantas y recib:rie in-
dagatoriz; bajo apercibimiento que
de no hacerlo le parará el perjuicio
a que haya lugar.

Dado en Almendralejo a 23 de Ma-
yo de 1934.—Luis Manzanares.—E1
Secretario, firma ilegible.

BAENA

LUCENA

Núm. 2.541
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Don Bernabé Andrés Pérez Jiménez,
Juez de Instrucción de este partido.
Por el p resente y en nombre del Ex-

celentísimo señor Presidente de la Re-
pública, requiero a todas las autori-
dades para que procedan a la busca
y ocupación de una mula castaña os-
cura, más de la marca, chata,. de diez
a once años, con el hocico blanco,
hierro p articular G. T. nalga derecha,
desap arecida del cortijo El Cambrón,
de este término, la madrugada del 22
del actual, propia de Domingo Gál-
ve z Moreno, así como a la detención
de las personas en cuyo poder se en-cu

entre, sino acreditan su legítima
Proce dencia, pues así lo tengo acor-
dado en el sumario que instruyo bajo
e elírnero 87 del ario actual.

!
Don Bernabe Andrés Pérez Jiménez, 1

Juez de Instrucción de esta ciudad .
y su partido. 	 i

Por el present:', en nombre del Ex- I
celentísimo señor Presidente de la Re- i
pública, requiero a todas las autori-
dades para que procedan a la busca
y ocupación de 19 pavos chicos y dos : Don Berriabé Andrés Pérez Jiménez,
pavas grandes, de éstas una negra y i 	 Juez de primera Instancia de esta
otra ruana, ambas con un tijeretazo 	 ciudad y su partido.

en la oreja, desaparecidas el día 19Filgo saber: Que en los autos de
del actual, de terrenos del cortijo juicio ejecutivo que se siguen en este
Pernea, propias de Juan Arrabal Hor- , Juzgado a instancia del Procurador

. don José Vargas Pérez, en su propio

1(
derecho, contra don José Timoteo Re-
yes Rueda, vecino de este término

i municipal, sobre cobro de pesetas, se

1

I sacan a pública subasta los bienes
que se describirán, que fueron espe-

i cialmente hipotecados por el deudor.
I 	 Primera. Olivar de cabida una fa-
a nega nueve celemines, tres y tercio

i-

!
cuartillos, equivalentes a una hectá
rea, once áreas, treinta y seis eent-

; áreas y ochenta y dos decímetros, al
i sitio y partido de la Torre del Puer-

to, Monte Horquera, del término de
i Baena, que linda por el Este con tie-i
1 rus de Saturnino Priego, al Norte de

Dolores Reyes Rueda, Poniente de
Francisco Gómez Ramírez y Sur An-
tonia Reyes Rueda, al que se fijó por
las partes como precio para en este
caso, la cantidad de dos mil pesetas.

Segunda. Otro olivar en el mismo
sitio y término que el anterior, de ca-

t bida una fanega, tres celemines y tres
Núm. 2.530 	 1 y tercio cuartillos, equivalentes a

ochenta áreas, setenta y seis centiá-
Don Bernabé Andrés Pérez Jiménez, . reas y quince decímetros, que linda

I

Juez de Instrucción de esta ciudad al Este con el partidor, al Norte tíe-
y su partido. 	 rras de don Vicente Hita, al Oeste
Por el presente y en nombre del Es- i María Antonia Reyes Rueda y Sur

tado, requiero a todas las autorida- ! Francisco Gómez Ramírez, gravada
des para que procedan a la busca y I con un censo a favor del Caudal de
ocupación de una yegua castaña, de Propios de Baena, y valorada por las I
unos ocho años, de alzada-menos de 1 partes para este caso, en la cantidad
la marca. Un mulo capón, de cinco 1 de mil doscientas pesetas.
arios, negro, con una berruga en el ! Tercera. Otro olivar de una fane-
lado izquierdo del prepucio. Un mulo ; ga, ocho celemines, equivalentes a
castaño oscuro, de once a doce arios, / una hectárea, cuatro áreas y noventa
más de la marca. Un mulo negro de I y dos centiáreas, ochenta y cinco de-
la misma edad que el anterior, de al- i címetros, que linda a Este con Fran- i
zada menos de la marca, estos dos 1 cisco Montes Ramírez, Norte María
con el hierro El Fénix Agrícola V-13 / Reyes Rueda, Oeste Francisco Min-
en la nalga derecha, propios de don 1 tes Ramírez y Sur Francisco Gómez,

i
Gabriel Linares Luque, residente en ; estando gravado con un censo en fa-
la aldea de Fuentiduefia. Otro mulo 1 vor del Caudal de Propios, y valora-t
castaño oscuro, de alzada más de la l da por las partes en mil seiscientas

t
marca, de trece a catorce arios, con ; pesetas.
rozaduras en los encuentros a conse- 1 La subasta, que será pública, se ce-
cuencia del trabajo; todos ellos sin i lebrará en la Sala Audiencia de este
asegurar; propio éste de Francisco ! Juzgado, el día veintidós del próximo
Linares López, residente en la aldea , mes de junio y hora de las doce, para
de Fuentiduefia, y un mulo rojo, de ! la que servirán las siguientes condi-
seis arios, hierro particular C. F. en- ciones:
lazadas, colocado en la cadera dere- Primera. Tipo de sub asta será las
cha, propio de don Francisco Cam- cantidades que respectivamente han
pos Roldán, vecino de doña Menda; : quedado fijadas, que las partes ser-ta-
c :115/os semovientes han sido sustraí- I laron como valor a la misma, y no se
dos del sitio denominado Aguilare- 1 admitirán posturas que no cubran las
jos, de este término, en la noche del 1 dos terceras partes de dicho tipo.
21 al 22 del actual; . poniéndo'os a dis- I 	 Segunda. Para tomar parte en la •

posición de este Juzgado caso de ser subasia será indispensable consignar

1 	 Instrucción de este partido.

1

 Por virtud de este edicto se ruega
y encarga a las autoridades e indivi-
duos de la policía judicial de la Na-
ción, practiquen diligencias a la bus-
ca, ocupación y rem!sión a este Juz-
gado con poseedores ilegítimos de
las siguientes caballerías: una yegud
de 14 a 15 arios, con hierro particu-
lar: - una mula de 8 arios, castaña, ho-
cico claro, cicatriz en los encuentros;
un mulo de 5 arios, mohino, éste y la
mula con el hierro del Fénix Agríco-
la en el anca izquierda, de la propie-
dad de Manuel Campaña Morales, y
un muleto de 3 arios, cerril sin hierro,
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! 	 tínez, Juez de Instrucción de esta
! 	villa y su partido.

Por el presente ruego a las auto-
! ridades civiles y militares y agentes
1 de la policía judicial, dispongan se

proceda a la busca de la 'caballería
que al final se reseñará, propia de
Joaquín Pérez M llán, vecino de esta

I
villa, y que fue sustraida en la noche
del 17 al 18 de Mayo actual, del sitio
conocido por «Senda de Cazalilla»,
de este término, y siendo habida se
pondrá a disposición de este Juzgado
con la persona o personas en cuyo
poder se halle si no acreditan su legí-
tima adquisición; procediéndose tam-
bién a la busca del autor o autores
del hecho, que del mismo modo se
pondrán a disposición de este Juzga-
do y en el depósito municipal de este
partido.

Dado en Castro del Río a,19 de Ma-
yo de 1934.— Por mandado del señor
Juez, Manuel Saravia.

Reseña

Mula de 16 arios, la marca, con la
letra M. en nalga derecha, castaña
oscura, dos lupias en las rodillas, con
lechines en el morrillo, con el hierro
de la Compañía el Fénix Agrícola en
nalga izquierda.

4
	 Boletín Oficial

Serias de la caballería

Mulo capón, de cuatro arios, alza-
da metros, caPa negra, pecerio,
raza española, serias particulares: bo-

t ciblanco, con el hierro de la Compa-
ñía La Mundial nalga izquierda V-10.

POZOBLANCO

CASTRO DEL.RIO

Núm. 2.548

Don Rafaei González de Lara y Mar-

Núm. 2 547

Don José Luzón Muñoz, Juez de Ins-
trucción de esta ciudad y su par-
tido.
Por el presente ruego y encargo a

todas las autoridades civiles y milita

par-

-
res eIndividuos de policía judicial de
la Nación, procedan a la busca de la
caballería que al final se reseñará
sustraída en la noche del 23 al 24 del
actual, de la finca Umbría de Mecías,
término de esta ciudad, al vecino de
la misma, Mateo Aguilar Criado, cu-
yo semoviente, de ser 'habido, sea

puesto a disposición de este Juzgado
con sus ilegítimos poseedores, según
tengo acordado en d sumario núme-
ro 91 del 1934 .

Dado en Montoro a 26 de Mayo de
1934.--José Luzón,--El Secretario, Ma-
riano López.

1
Don Gregorio Prados Ramos, Juez

Don José Luzón Muñoz, Juez de Ins- 	 de Instrucción de esta ciudad y su
trucción de esta ciudad y su par- partido.
tido. Por el presente cito, llamo y em-
Por el presente ruego y encargo a plazo a José García Coleto y Emilio

Castejón Ague.ra, vecinos de Villa-
nueva de Córdoba, cuyas demás cir-
cunstancias no constan, para que en
el término de diez días, contados des-
dz el siguiente al en que esta requi-
sitoria sea inskrta en ia «Gaceta de
Madrid » , comparezcan ante este Juz-
gado, con objeto de constituirse en
prisión, decretada por auto fecha 26
del pasado mes, en el sumario que
instruyo bajo el número 65 del ario
actual, por robo y recibirles declara-
ción indagaterie; apercibidos que ee
no verificarlo serán declarados rebel-
des y les parará el perjuicio a que hu-
biere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo
a todas las autoridades y ordeno a
los agentes de la policía judicial pro-
cedan a la busca de expresados pro-
cesados, poniéndoles de ser habidos
a mi disposición en la prisión pre-
vcntiva de este partido.

Dado en Poeoblanco a 25 de Mayo
de 1934,—Gregorio Prados.—E1 Se-
cretario, Miguel Orellana.

con las - crines - sin . cortar, menos de
marca, de la pertenencia de Francis-
co Pacheco Ruiz, hurtadas en el pago
denominado Navas de Mingo Rubio,
de este término, la noche dei 18 del
actual; pues así lo tengo acordado en
el sumario que con el número 58 del
corriente ario instruyo por tal mo-
tivo.

Dado en Lucena a 22 de Mayo de
1934.—Joaquín de Lora López.—E1
Secretario judicial, A. Sierra.

MONTORO

Núm. 2.522

Don José Linón Muñoz, Juez de
trucción de esta ciudad y su
tido.
Por el presente ruego y encargo a

todas las autoridades civiles y milita-
res e individuos de policía judicial de
la Nación, procedan a la busca de la
caballería que al final se reseñará,
sustraida en la noche del 2 al 3 de
los corrientes, de la finca Masilla del
Cristal, término de Adamuz, al vecino
de Viilanueva de Córdoba, Francisco
Castro Coleto, cuyo semoviente de
ser habido, sea puesto a disposición
de este Juzgado con sus ilegítimos
poseedores, según tengo acordado en
el sumario número 89 del 1934.

Dado en Montoro a 26 de Mayo de
1934.--José Luzón; --El Secretario, Ma-
riano López.

Serias de la caballería
Mulo cerrado, castañó oscuro, más

de la marca, quemadura en cadera iz-
quierda..

Núm. 2.524

todas las autoridades civiles y milita-
res e individuos de policía judicial de
Ja Nación, procedan a la busca de las
aves y ropas que al final se reseña-
rán, sustraídas en la noche del 28 al
29 del pasado mes de Abril, de la fin-
ca San José Mirasol, término de Ada
muz, a los vecinos de Pedro Abad,
Horacio de Castro Galán y José Mar-
tínez Martínez, cuyas aves y ropas,
de ser habidas, sean puestas a dispo-
sición de este Juzgado, con sus ilegíti-
mos poseedores, según tengo a:orda-
do en el sumario número 88 del 1934.

Dado en Montoro a 25 de Mayo de
1934.--José Luz6n.--E1 Secretar:o, Ma-
riano LópEz.

Serias de las aves sustraídas a don
Horacio de Castro Galán:

Dos gallinas y un gallo rubio, con
las colas negras, raza Prat leonesas.

Cinco gallinas y un gallo blanco,
raza lehgor.

Un gallo blanco y rubio.
Tres castellanos de diferente plu-

maje.
Una gallina inglesa con siete po-

llos.
Nueve gallinas y cuatro pollos de

cinco meses, y
Nueve pollitas con cuatro pollos de

cincuenta días.

COR,DOBA.

Núm. 2.555

Don Germán Ruiz Maya, Juez de Ins e
truccióu del distrito de la Derecha
de esta capital.
Por el presente, en nombre del Es-

tado, exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación, procedan
or medio de sus agentes a la busca

de la caballería que al final se reseña,
que el día 17 del actual, fué sustraida
a don Pedro Alvarez G n'eta, vecino
de Fernán Núñez, del cortijo «Caza-
lillas Altas » , de este partido; y a la
captura y conducción a esta cárcel
como detenido del autor o autores
del hecho y la caballería, de ser en-
contrada, la pondrán a mi disposi-
ción, con la persona o personas en
cuyo poder se encuentre, si no acre-
ditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 26 de Mayo de
1934.—Germán Ruiz Maya.—E1 Se-
cretario P. D., José Barbudo.

Reseña

Mulo capón de seis arios, castaño,
raza española, entiende por «Serafín»
hierro V-11 nalga izquierda.

Núm. 2.556

Don Marcial Zurera Romero, Juez de
-- Instrucción del distrito de la lz

quierda de esta capital.
Por el presente, en nombre del ex-

celentísimo señor Presidente del Go-
bierno de la República española, ex-
horto y requiero a todas las autori-
dades de la Nación, procedan por
medio de sus agentes a la busca de
las caballerías que al final se rese-
ñan, que el día 23 del corriente fueron
sustraidas a don Valerio López Prie-
to, vecino de eata capital, del cor-
tijo Carrasca], de este partido; y a la
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Ropas de la propiedad de don José
Martínez Martínez.

Dos pares de carzoncillos de caba-
llero.

Una camisa de caballero.
Otra de señora.
Una camiseta. Todo b'anco.
Y una manta de las llamadas de

«gobierno » , de varios colores.

Núm. 2.552

captura y conducción a 	 % c
como detenido del autor o at f

estlreästl

senas

hecho y las caballerías, de ser ti

.

contradas, las pondrán a mil

Dado en Córdoba a 26 de lul

ción con la persona o per:
cuyo poder se encuentren si no a
ditan su legítima adquisición.

1934.—Marcial Zurera Romero
Secretario: P. H., Rafael Fiar

a.,y0

Reseña
Un mulo de tres arios, castaño

robrnaayanicurluazdaeda 
yigual edad, caste

mediana, ambas letras V. S. na,
izquierda, Fénix V-1 espaldilla
quierda,

Núm. 2.557

Don Marcial Zurera Romero, Juez
Instrucción del distrito de la'
quierda de Córdoba.
Por el presente, en nombre den

celentísimo señor Presidente del
bienio de la República española,
horto y requiero a todas les
dades de la Nación, procedan
medio de sus agentes a la busca::
los pavos que al final se reseñan,ç:k
el día 20 del actual fueron sustrae
a don José López Serrano, vecino .
esta capital, del sitio cortijo Clu,.
pral, de este partido; y a la captura
conducción a esta cárcel como •

nido del autor o autores del hedo.‘
los pavos de ser encontrado3,1,
pondrán , a mi disposición con laj,'
sona o personas en cuyo poder'
encuentren, si no acreditan su
ma adquisición.

Dado en Córdciba a 25 de Mayr
1924.—Marcial Zurera Romero.-
Secretario, José M. » Cortázar.

Reseña

Seis pavos ruanos canelos,
de ellos con unos cinco kilos de,
y otro más vijo de siete, y dos
de unos cuatro kilos de peso, par'
una de ellas tiene un agujero
gorguera.

Nmú. 2.558

Don Marcial Zurera Romero, Itaz

Instrucción del distrito de la
quierda de Córdoba.
En virtud del presente se rue

las autoridades que por rnediaciN
sus agentes se proceda a la busca
las caballerías reselladas al finala
traidas a Fernando Rodríguez A..
vecino de Fernán Núñez, del
Pradillos Altos, de este término!'
detención de los autores cono:
dose a este Juzgado el resultado.

Dado en Córdoba a 26 de

1934.—Marcial Zurera Romero.'
Secretario, Antonio Díaz.

Reseña de las caballerías

1 ‘4M8 ualoizadde aseilsetarriao,Ls . c ja.steanrio
tal!

da 	
'quierda cuello Fénix en alga'

letra K 6. 	
11

Otro mulo de doce afíoe,P541'
da, hierro Fénix nalga der4

Unión Ganadera en la espai
quierda.
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